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CÓRDOBA, 
VISTO lo manifestado y solicitado a fs. 1 por la Secretaría de Asuntos 

I;:studiantiles; atento lo informado a fs. 7 por la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional -Dirección General de Personal-, 

El VICERRECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Prorrogar la designación interina en la Secretaría de 
Asuntos Estudiantiles del Prof. CARLOS ALBERTO FLAMARIQUE, legajo 
26133, en el cargo de Director de Escuela Superior -cód. 208-, desde el 10 

de enero al 24 de abril de 2010. 

ARTíCULO 2.- Conceder licencia sin goce de haberes en la 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles, al Prof. CARLOS ALBERTO 
FLAMARIQUE, legajo 26133, en el cargo de Profesor Centro Deportivo -c6d. 
221-, desde e11° de enero al 24 de abril de 2010, con cargo al Art. 13, Ap. 11, 
¡nc. e), Cap. IV del Decreto 3413/79. 

ARTíCULO 3.- Designar interinamente en la Dirección de Deportes de 
la Secretaría de Asuntos Estudiantiles al señor ALEJANDRO GALLARDO, 
legajo 29658, en el cargo de Profesor de Centro Deportivo -cód. 221-, desde 
el 10 de enero hasta el 24 de abril de 2010 o mientras dure la licencia 
otorgada al Prof. Flamarique, a quien reemplaza. 

ARTíCULO 4.- El Prof. Flamarique y el señor Gallardo deberán 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del 
Personal de esta Universidad, con copia de la presente en el término de 10 
(diez) días, a sus efectos. 
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